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Que la Dirección de Infraestructura Ambiental (DIA), para amparar el proceso al que se 
refiere el considerando anterior, presentó los correspondientes documentos de justificación 
técnica y económica para el cálculo de los recursos, tanto de la vigencia 2025 como de 
las vigencias 2026 y 2027, por valor total de $12,969,869,305. El memorando de solicitud 
de autorización del cupo de la vigencia futura y los documentos de soporte, forman 
parte integral del presente acuerdo y en ellos se sustentan los valores a comprometer, de 
conformidad con el siguiente detalle:

Que con fundamento en el artículo 37 del Estatuto Presupuestal de la entidad, la 
Dirección Administrativa y Financiera expidió el certificado de disponibilidad presupuestal 
número 25603923 del 9 de julio de 2025 por un valor de $416,931,480, para certificar 
la existencia de los recursos que se van a comprometer con cargo al presupuesto de la 
vigencia 2025.

Que de conformidad con el artículo 37 del Estatuto Presupuestal de la entidad, el 10 
de julio de 2025 la Oficina Asesora de Planeación con fundamento en la justificación 
técnica y económica y sus respectivos anexos, expidió el concepto previo favorable 
para el trámite de autorización de vigencias futuras y de viabilidad financiera en lo 
correspondiente a los gastos de inversión, documento que forma parte integral del 
presente acuerdo.

Que la justificación técnica y económica, el certificado de disponibilidad presupuestal 
y el concepto previo favorable y de viabilidad financiera emitido por la Oficina Asesora 
de Planeación para comprometer los recursos a los que se refiere el presente acuerdo, 
fueron remitidos por la dependencia ejecutora del presupuesto de inversión a la Dirección 
Administrativa y Financiera, quien emitió certificado de viabilidad financiera expedido 
el 11 de julio de 2025, documentos que forman parte integral de este acuerdo.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Estatuto Presupuestal 
de la entidad y teniendo en cuenta que la contratación prevista en el presente acuerdo 
compromete recursos del presupuesto de gastos de inversión de la vigencia futura 2026 
y 2027, se requiere la autorización del Consejo Directivo para comprometer dichos 
recursos.

Que el Consejo Directivo encuentra viable el uso de la figura presupuestal de 
vigencias futuras presentadas a consideración por la administración, de conformidad 
con los documentos remitidos y aplicando la presunción de buena fe, bajo el entendido 
que los soportes financieros y técnicos se encuentran ajustados al ordenamiento jurídico 
vigente, considerando que el Consejo Directivo no coadministra y que la responsabilidad 
de la adecuada y oportuna ejecución de los diferentes proyectos es competencia de la 
administración de la entidad, así como el cumplimiento de los requisitos del orden 
técnico, jurídico y financiero establecidos en la norma, previo a la contratación de los 
mismos.

Que el Consejo Directivo al aprobar la autorización para comprometer vigencias 
futuras, no asume responsabilidad alguna en relación con la planeación y ejecución 
contractual y exhorta a la administración a determinar la modalidad de contratación con 
apego a los principios de selección objetiva y transparencia regulados por la Ley 80 de 
1993 y la Ley 1150 de 2007 y demás normas que reglamentan la materia. 

Que, en mérito de lo expuesto,
ACUERDA:

Artículo 1°. Autorizar al Director General de la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca (CAR), para comprometer recursos de las vigencias fiscales futuras 2026 
y 2027, por la suma de $12,552,937,825, según el detalle que se presenta a continuación:

Artículo 2°. La Administración de la Corporación, una vez comprometidos los recursos 
a los que se refiere el artículo primero del presente acuerdo, deberá incluir en el respectivo 
proyecto de presupuesto de las vigencias 2026 y 2027 las partidas necesarias para cumplir 
con los compromisos adquiridos, y realizar los ajustes presupuestales necesarios de 
conformidad con la normatividad vigente. 

Artículo 3°. Las vigencias futuras autorizadas en el artículo primero del presente 
acuerdo, no utilizadas a 31 de diciembre de 2025, caducan de conformidad con lo 

establecido en el artículo segundo del Acuerdo número 02 de 2021, que modificó el 
estatuto presupuestal de la Corporación.

Artículo 4°. La Dirección General debe presentar al Consejo Directivo un informe 
semestral relacionado con la ejecución de los recursos sobre los cuales versan las 
autorizaciones otorgadas en el presente acuerdo. Así mismo, en los informes financieros 
presentados al Consejo Directivo, a futuro se deberán discriminar las inversiones y el 
avance de los proyectos ejecutados haciendo uso de la figura de vigencias futuras, a efecto 
de poder realizar un seguimiento adecuado al uso de esta herramienta presupuestal.

Artículo 5°. El presente acuerdo rige a partir de su fecha de publicación en el Diario 
Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 23 de julio de 2025.
El Presidente del Consejo Directivo,

Luis Alejandro Gutiérrez Sanabria.
El Secretario del Consejo Directivo,

Freddy Gustavo Orjuela Hernández.
(C. F.).
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ACUERDO NÚMERO 821 DE 2025

(julio 23)
por el cual se autoriza a la Presidenta del CNJSA suscribir acto administrativo conjunto 
con la Empresa Industrial y Comercial del Estado Coljuegos mediante el cual se expiden 
los Requerimientos Técnicos para la operación del Juego de Suerte y Azar en la modalidad 

de Rifas.
El Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar (CNJSA), en ejercicio de sus 

facultades legales, en particular de las conferidas por el artículo 47 de la Ley 643 de 2001, 
modificado por el artículo 2° del Decreto Ley 4144 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 336 de la Constitución Política de Colombia establece que la 

organización, administración, control y explotación de los monopolios rentísticos deben 
estar sometidos a un régimen propio, fijado por la ley de iniciativa gubernamental.

Que la Ley 643 de 2001 regula el régimen propio del monopolio rentístico de juegos 
de suerte y azar, cuyas facultades son exclusivas del Estado para explotar, organizar, 
administrar, operar, controlar, fiscalizar, regular y vigilar todas las modalidades de juegos 
de suerte y azar, y para establecer las condiciones en las cuales los particulares pueden 
operarlos, actividad que se debe ejercer respetando el interés público y social y dando 
cumplimiento a los fines del arbitrio rentístico, el cual consiste en que los recursos sean 
destinados a favor de los servicios de salud. 

Que el Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar (CNJSA), de conformidad con 
la competencia expresa de regulación o reglamentación de los juegos de suerte y azar 
del nivel territorial, otorgada por el artículo 47 de la Ley 643 de 2001, en concordancia 
con el artículo 60 de la misma ley, le corresponde aprobar y expedir los reglamentos de 
las distintas modalidades de juegos de suerte y azar, cuya explotación corresponda a las 
entidades territoriales.

Que el Consejo de Estado en fallo de fecha 14 de febrero de 2013, precisó que “las 
funciones del CNJSA respecto de los juegos de carácter territorial, son esencialmente de 
orientación y regulación y no comprenden la posibilidad de imponer sanciones”, que “las 
potestades sancionatorias, no fueron modificadas o derogadas por los Decretos números 
4142 y 4144 de 2011 de creación y organización de Coljuegos y del CNJSA”, por lo tanto 
serán las autoridades competentes y entidades concedentes, previa información dada por el 
CNSJA, quienes adelantarán las investigaciones e impondrán las sanciones a que hubiera 
lugar por el incumplimiento de lo preceptuado en el presente acuerdo.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 643 de 2001 y el artículo 
2.7.3.1 del Decreto número 1068 de 2015, definen que “La rifa es una modalidad de juego 
de suerte y azar en la cual se sortean, en una fecha predeterminada premios en especie 
entre quienes hubieren adquirido o fueren poseedores de una o varias boletas, emitidas 
en serie continua y puestas en venta en el mercado a precio fijo por un operador previa y 
debidamente autorizado”.

Que el artículo 28 de la Ley 643 de 2001 y el artículo 2.7.3.3 del Decreto número 1068 
de 2015, establecen las autoridades competentes para la explotación y autorización de las 
rifas, según la jurisdicción donde operen:
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“ARTÍCULO 2.7.3.3. Competencia para la explotación y autorización de las rifas. 
Corresponde a los municipios y al Distrito Capital la explotación de las rifas que operen 
dentro de su jurisdicción. 

Cuando las rifas operen en más de un municipio de un mismo departamento o en 
un municipio y el Distrito Capital, su explotación corresponde al departamento, por 
intermedio de la respectiva Sociedad de Capital Público Departamental (SCPD). 

Cuando la rifa opere en dos o más departamentos o en un departamento y el Distrito 
Capital, la explotación le corresponde a la Empresa Industrial y Comercial del Estado 
Administradora del Monopolio Rentístico de los Juegos de Suerte y Azar Coljuegos. 

Parágrafo 1°. Cuando concurran en una Entidad Territorial las funciones de Sociedad 
de Capital Público Departamental (SCPD) y la administración de Loterías, o no exista 
SCPD o Entidad encargada de sus funciones, la autorización para que operen rifas de 
jurisdicción departamental se otorgará directamente por el Gobernador en aplicación 
de la competencia descrita en el numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política”.

Que existe la necesidad de generar herramientas a través de cambios normativos y 
condiciones de operación, que permitan incorporar en la operación y comercialización 
del juego de suerte y azar en la modalidad de rifas, los diferentes medios tecnológicos y 
digitales, abriendo la posibilidad de nuevos actores dentro del sector que generen mayores 
recursos con destino a la salud.

Que el Decreto número 1486 de 2024, por el cual se modifica la Parte 7 del Libro 2 del 
Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, en lo 
relativo a la modalidad de juegos de suerte y azar rifas, en su artículo primero adicionó el 
artículo 2.7.3.1. del Decreto número 1068 de 2015, complementando algunas definiciones, 
entre ellas, la de “Operador” y al puntualizar sobre la misma, dejó expuesto, entre otros 
asuntos, que quien cumple el citado rol, debe dar cumplimiento a las obligaciones fijadas 
en la ley, en el reglamento y “en los Requerimientos Técnicos para la operación del Juego 
que expida la Empresa Industrial y Comercial del Estado Coljuegos de manera conjunta 
con el Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar”.

Que los parágrafos transitorios de los artículos 2°, 3° y 4° del Decreto número 1486 
de 2015, que modificaron los artículos 2.7.3.2., 2.7.3.4 y 2.7.3.5 del Decreto número 
1068 de 2015, respectivamente, establecieron que El gestor podrá solicitar directamente 
a la entidad competente la aprobación y/o autorización de rifas cuyas boletas sean físicas 
con venta manual mientras se encuentre vigente el periodo de transición previsto en la 
presente modificación. Los requisitos serán los previstos en el presente reglamento y el 
procedimiento corresponderá a que disponga cada entidad competente. Los resultados 
contra los cuales se cursarán las rifas de comercialización manual serán los resultados de 
las cifras de los números del premio mayor de una lotería tradicional que opere legalmente 
en Colombia.

Que el artículo 12 del citado Decreto número 1486 de 2024, estableció un Período de 
Transición, el cual regirá por el término de doce (12) meses, contados a partir de la entrada 
en vigencia de los requerimientos técnicos para la operación del juego de que trata el 
citado Decreto, a fin de que los operadores y gestores ajusten sus plataformas tecnológicas 
y sistemas de información, conforme a los Requerimientos Técnicos que serán expedidos 
por Coljuegos de manera conjunta con el Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar 
para la entrada en operación del juego de suerte y azar en la modalidad de Rifas de forma 
sistematizadas.

Que el parágrafo del artículo 12 ibidem establece que “Mientras perdure el 
presente periodo de transición, la entidad competente podrá aprobar a los gestores la 
comercialización de rifas con boletas físicas y comercialización manual. Los requisitos 
serán los previstos en el presente reglamento y el procedimiento corresponderá al que 
disponga cada entidad competente. En este caso, los resultados contra los cuales se 
cursarán las rifas de comercialización manual serán los definidos en el numeral 1 del 
artículo 2.7.3.4 de este reglamento. Es decir, los resultados de las cifras de los números del 
premio mayor de una lotería tradicional que opere legalmente en Colombia.

Que para dar cumplimiento a lo anteriormente expuesto, la Secretaría Técnica del 
CNJSA, la Vicepresidencia de Operaciones y la Oficina de Tecnología de la Información 
de Coljuegos adelantaron mesas de trabajo para establecer los Requerimientos Técnicos 
que serán exigidos para la entrada en operación del juego de suerte y azar en la modalidad 
de Rifas de forma sistematizada.

Que como resultado de las anteriores mesas de trabajo, se elaboró el documento 
con los requisitos técnicos para operar el juego de suerte y azar en la modalidad de 
Rifas, que los operadores y gestores de juegos de Rifas deben cumplir, denominado 
“REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DEL SISTEMA PARA LA OPERACIÓN DEL JUEGO 
DE SUERTE Y AZAR RIFAS”.

Que en observancia del artículo 12 del Decreto número 1486 de 2024, que dispone 
la exigencia conjunta por el Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar (CNJSA) y 
Coljuegos de los Requerimientos Técnicos para la operación del juego de suerte y azar 
en la modalidad de Rifa, se hace necesario expedir el acto administrativo conjunto que 
establezca dichos requerimientos.

Que mediante el Acuerdo número 397 de 2018 se adoptó el reglamento interno del 
Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar (CNJSA) y en el artículo 12, estableció que 
las decisiones del CNJSA se adoptarán mediante Acuerdo, los cuales deben llevar la firma 
del Presidente y Secretario Técnico.

Que en cumplimiento del citado artículo 12 y teniendo en cuenta que los Requerimientos 
Técnicos del sistema para la operación de los Juegos de Suerte y Azar en la modalidad 
de Rifas debe ser expedido de manera conjunta entre la Empresa Industrial y Comercial 
del Estado Coljuegos y el Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar (CNJSA), es 
necesario que se faculte de manera expresa a la Presidenta del Consejo Nacional de Juegos 
de Suerte y Azar (CNJSA), para que firme la resolución conjunta de expedición de los 
requerimientos técnicos, que deben cumplir las personas jurídicas interesadas en ser 
operadores tecnológicos del Juego de Suerte y Azar en la modalidad de rifas.

Que el anexo de requerimientos técnicos del sistema para la operación de los Juegos 
de Suerte y Azar Rifas, en el numeral 17 CERTIFICACIÓN establece que el tercero 
interesado en acreditarse como Operador tecnológico deberá someter su Sistema Central 
de Juego (SCJ), ante un laboratorio certificador avalado por Coljuegos y/o por quien haga 
sus veces y que dicha certificación debe ser enviada por el operador tecnológico dentro del 
plazo definido por Coljuegos y el CNJSA para su verificación y validación. En todo caso, 
Coljuegos previo a la acreditación del Operador tecnológico verificará el cumplimiento de 
los requerimientos técnicos exigidos para el SCJ a nivel de funcionamiento.

Que el proyecto de Acuerdo “Por el cual se autoriza a la Presidenta del CNJSA 
suscribir acto administrativo conjunto con la Empresa Industrial y Comercial del Estado 
Coljuegos mediante el cual se expiden los Requerimientos Técnicos para la operación del 
Juego de Suerte y Azar en la modalidad de Rifas” y el anexo de requerimientos técnicos 
para la operación de los Juegos de Suerte y Azar en la modalidad de Rifas fue discutido 
en sesión núm. 179 del Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar, que se llevó a cabo 
el día 25 del mes de abril de 2025, los cuales fueron aprobados por unanimidad de todos 
los miembros participantes en la sesión, para la publicación en la página web del CNJSA 
para observaciones.

Que el presente acuerdo y el “anexo de requerimientos técnicos del sistema para 
la operación de los Juegos de Suerte y Azar Rifas” fue publicado en el sitio web del 
Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar (CNJSA) del 30 de abril de 2025 al 15 de 
mayo de 2025 para que los interesados presentaran las observaciones y comentarios que 
consideraran pertinentes; las cuales fueron analizados de manera conjunta entre Coljuegos 
y la Secretaría Técnica, los que se consideraron viables, fueron incorporados.

Que en la sesión extraordinaria núm. 182 realizada el 11 de julio de 2025, la Oficina 
de Tecnología de la información, Vicepresidencia de Desarrollo Comercial de Coljuegos 
y la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar, presentaron 
las observaciones recibidas al anexo de requerimientos técnicos, así como el documento 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DEL SISTEMA PARA LA OPERACIÓN DEL JUEGO 
DE SUERTE Y AZAR RIFAS, con los ajuste incorporados, documento que fue aprobado 
por unanimidad por los miembros del Consejo Nacional de Juegos de Suerte y azar.

Que en la sesión extraordinaria núm. 182 fue sometido a votación el proyecto de acuerdo 
por medio del cual se autoriza a la Presidenta del Consejo, para que en representación del 
Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar (CNJSA), suscriba la resolución conjunta 
con Coljuegos, no obstante, y teniendo en cuenta las observaciones presentadas por los 
miembros del Consejo, se solicitó aplazar la decisión para la siguiente sesión. 

Que de acuerdo con el análisis realizado por la Secretaría Técnica del CNJSA, la 
Secretaría recomienda al Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar “CNJSA” facultar 
a la Presidenta del CNJSA para que firme la resolución conjunta con Coljuegos, la cual 
debe contener:

1. Expedición de los requerimientos técnicos, que deben cumplir las personas 
jurídicas interesadas en ser operadores tecnológicos del Juego de Suerte y Azar en la 
modalidad de rifas.

2. Competencias para autorizar a terceros gestores del juego de suerte y azar rifas, 
de acuerdo con el territorio donde se comercialice en concordancia con el artículo 2.7.3.3 
del Decreto número 1068 de 2015.

3. Plazo máximo para que los operadores tecnológicos deben cumplir para que 
acrediten la certificación del Sistema Central de Juego.

Que el presente Acuerdo fue discutido y aprobado por unanimidad por los miembros 
del Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar en la sesión extraordinaria virtual no 
presencial número 183 realizada los días 18 y 19 de julio de 2025. 

Que en mérito de lo expuesto, el CNJSA:

ACUERDA:
Artículo 1°. AUTORIZAR a la Presidenta del Consejo Nacional de Juegos de Suerte y 

Azar (CNJSA), para que suscriba resolución conjunta con la Empresa Industrial y Comercial 
del Estado (COLJUEGOS), mediante el cual se expiden los “REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS DEL SISTEMA PARA LA OPERACIÓN DEL JUEGO DE SUERTE Y AZAR 
RIFAS”.

Parágrafo 1°. De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 12 del Decreto número 1486 
de 2024, la resolución conjunta suscrita entre el Consejo Nacional de Juegos de Suerte 
y Azar y Coljuegos, deberá establecer que las entidades competentes de nivel territorial 
podrán exigir el cumplimiento de los Requerimientos Técnicos para la operación del Juego 
de Suerte y Azar en la modalidad de rifas, a partir del mes doce (12), contados a partir de 
la entrada en vigencia de la resolución que los expida. 

Parágrafo 2°. De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.7.3.3 del Decreto número 
1068 de 2015, la resolución conjunta suscrita entre el Consejo Nacional de Juegos de 
Suerte y Azar y Coljuegos, deberá establecer que la autorización para la realización de 
rifas a terceros gestores de acuerdo con el territorio donde se comercialice, se encuentra 
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en cabeza de cada una de las entidades territoriales o Nacional, según corresponda. Así 
mismo, deberá especificar que las autoridades competentes deberán identificar plenamente 
en los actos administrativos de autorización de las rifas, el operador tecnológico a través 
del cual se llevará a cabo la rifa.

Artículo 2°. Coljuegos será responsable de autorizar a los terceros interesados en 
actuar como operadores tecnológicos en el juego de suerte y azar en la modalidad de rifas, 
previa verificación del cumplimiento de los Requerimientos Técnicos contenidos en el 
anexo al que hace referencia el artículo primero de la presente resolución.

Artículo 3°. La resolución conjunta suscrita entre el Consejo Nacional de Juegos 
de Suerte y Azar y Coljuegos, deberá establecer como plazo máximo de seis (6) meses, 
contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo que otorgue la autorización, para 
que los operadores tecnológicos acrediten la certificación del Sistema Central de Juego.

Artículo 4°. El presente acuerdo rige a partir de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 23 de julio de 2025.
La Presidente,

Flor Esther Salazar Guatibonza.
El Secretario Técnico,

Roberto Conde Romero.
(C. F.).
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